
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  56150 – 12  
Condenado LARRY AKERMAN LEDERMAN 
C.C # 80409849 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 2 de febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTIOCHO (28) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 3 de febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  56150 
Condenado LARRY AKERMAN LEDERMAN 
C.C # 80409849 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 6 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 7 de 
Febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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RECURSO DE REPOSICION Y APELACION A SU PROVIDENCIA AUTO DE
SUSTENTACION 1173-2022 DIC 28 2022
URGENTE 

Lun 16/01/2023 2:24 PM

Señor
JUEZ   12 PENAL DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.
E.                                                                         S.                                                                   D.
REF. 11001600005020132065400
NI. 56150
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y APELACION  A SU PROVIDENCIA AUTO DE
SUSTENTACION 1173-2022 DIC 28 2022 - REPORTE ACTIVIDADES
 
Señor Juez,
 
Con el presente y haciendo uso del recurso de reposición y apelación a su providencia auto de sustentación 1173-2022
del 28 de Diciembre de 2022, con todo respeto, quisiera hacerle las siguientes aclaraciones:

1. Soy muy respetuoso de las normas y de las leyes, y entiendo que deba hacer seguimiento al cumplimiento de la pena. 

2. No tengo ningún inconveniente, en solicitar los permisos respectivos para la salida del país, pero quisiera solicitarle
entienda la situación de tener que anexar la compra de los tiquetes con la solicitud respectiva. Como usted bien sabe, hoy
en día el tema de los boletos con las aerolíneas es muy complicado, ya que no aceptan cambios ni cancelaciones,
razón por la cual una vez se ejecuta la compra, la cual le debo enviar con mi solicitud, quedo obligado con la aerolínea a
cumplir el itinerario, y dependo de su autorización para poder llevarla a cabo.

3. Mis actividades durante el periodo de prueba, ante la difícil situación que he tenido por todo este proceso,
están relacionadas con la ayuda profesional a mi familia, y en la solución de sus temas de salud, movilidad, y su día a día. 

4. Entendiendo que no es factible ni levantar el permiso de salida del país sin su autorización, ni la posibilidad de terminar
el periodo de prueba, con lo ya cumplido de la pena, le solicitaría, me dejara enviar los permisos de salida, sin tener que
anexar la compra de los tiquetes respectivos. De igual forma seguiría reportando, como lo he hecho hasta el momento, el
ingreso al país, presentándome en la secretaria cada vez que regreso y enviando el comunicado respectivo.

Agradezco de antemano nuevamente su entendimiento, comprensión y colaboración, como ha sido hasta la fecha.

 

Del señor juez con todo respeto,

Larry Akerman Lederman
C.C. 80.409.849

LA Larry Akerman <akermanlarry@gmail.com>     
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Segurida
CC: Juzgado 12 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

Responder Responder a todos Reenviar
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